
INYANI J. 	CONATOPO 
1 	OSO 1. A 14 .1, 

calacmm: 

PERGAMINWebrero 17 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DI.JO1:CE E.YOUNG 

álJa" 

De mi ode atenta consideración: 

Cumplo on elevar o Vd.la 01:DENANZA que 

esto 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Extreordinsi 

ria realizada el dio 16 do Febrero del cte.año,a1 considerar el Expo 

diente: D-I42-86 D.L.oleva Expte.S-41-85 SABAS SALOMCW ELIAS nefisol. 

oxim.T.Mpales.- 

Sancionándose lo siguiente: 

0,iDLNANZA: 

MITICULO 1"- oncIónaeo la deuda que con cato Municipio mantiene 
JALciew LIJAS SABAS,basts el 31 de Diciembre de-- 

1986,en concepto de los importes de les Tasas por Alumbrado,Limpiezu 
y Conservación de la Vfa Pdbiica y Servicios Sanitarios -Cta.U° ---
5455-,del inmueble do su propiedad sito on calle Mathou 119,de esta-
ciudad o cuya nominación Catastral es le siguiente :Circunscripción i-
Sección C - Munzuna 34b - Parcela 12 - Partida 11078 - Inscripción -
do Dominio:f° úl/s4.- 

wlcuLo 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a SUS efectos.- 

Mogo propicia la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 

kliDENANZA N° 1395/87.- 
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